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POD

LEY No 4.M3

eUE coNcEDE pENs¡óru enecnBlE e ua seÑORA DEMEcIA ROJAs DE JARA.

EL CONGRESO DE I.A, NACIÓN PENECUEYE SA¡{CIONA CON FT.JEIIZA DE

LEY

Artículo l'.- Concédese pensión graciable de G. 1.500.000 (Guaranfes un millón quinientos
mil) mensuales, a favor de la señora Demecia Rojas de Jara, con Cédula de ldentidad Civil N'
3.280.137.

Artlculo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artlculo 3'.- La beneficiaria de esta pensíón graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artlculo 4'.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N" 4.027110 "QUE REGUI-A t-A CONCESTÓN yAUMENTO DE PENS|ONES
GRACIABLES'.

Artículo 5".- Co"Fn¡#güesg al Poder Ejecutivo.

Aprobado el I
mes de mayo
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Asunción, Jl de oclulre
publlquese e lnsértese en el Reglstro Oflclal.

El Presi{ente de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

de Senadores
I

Téngase por Ley de la

de2011.


